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. desarrotto humano, económico, sociat, cutturat
desarrollo integraI y sostenible de los hab¡tantes,
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¡¡lSlÓX: Brindar servicios de catidad con equi[ibrio entre el.

competitivos, apl.icando innovación constante para promover el

y ambiental, con servidores púbticos altamente
fortalec¡endo ta ¡dentidad comunitaria a través de

una oest¡ón inctus¡va, ef¡ciente. transDarente v part¡cipativa, con respeto at medio amb¡ente.

DICTAMEN SOBRE PRECIOS REFERENCIALES

Luque, 26 de septiembre del 2.025.'
SEÑOR

Dr. Armando Maldonado

Director de ta Unidad Operativa de Contrataciones

Asunción, Paraguay.

Quien suscribe, et lván Gonzátez, Administrador del Contrato, emite et siguiente documento relativo a los

precios referenciates vincutantes a[ proceso Licitatorio LMCN N" 2gt2125 -CONSTRUCC!ÓN DE UN AULA NUEVA

EN p.A. PARA EL COL. NAC. ESTANTSLAO AGUILERA, DE LA CIUDAD DE LUQUE, en conformidad a to estabtecido

en et ART. 2 de La RESOLUCIÓN DNCP N: 45412024.

CONSIDERACIONES:

LEY N. 702112022 - ART 42.- ESTIMACIÓN DE COSTOS.

Las instituciones púbticas deberán estimar los costos de cada contrato a[ momento de su ptanificación a fin

de determinar eI procedimiento de contratación correspondiente y [a afectación específica a sus créditos

presupuestarios. Para [a estimación de costos de los procedimientos de contratación, [as instituciones púbticas

contemptarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el. momento de [a convocatoria y durante todo e[ período

de vigencia del contrato incLuyendo e[ costo principaL, e[ mantenimiento, las refacciones, los insumos para su

operación y funcionamiento, los ftetes, Los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, las

primas y cuatquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de [a contratación.

La estimación de costos se reatizará sobre e[ valor de cada contrato durante todo e[ período de vigencia,

incluidas eyentuates prórrogas o amptiaciones. Para e[ inicio de cuatquier proce-dimienio de contratación, [as

convocant€s deberán contar con los estudios previos, diseños, ptanos, cálcutos, especificaciones generates y técnicas,

debidamente conctuidos, con [a programación, tos presupuestos y demás documentos que se consideren necesarios.

Los contratos::en los que et diseño sea responsabiLidad det contratista y los contratos [[ave en mano, quedan exctuidos

de esta obtigación.

RESoLUGIóN DNcp N. 45412024 de fecha 15/0212024, por La cuaI se regul.a ta determinación de precios referenciates

y su publ,icidad en [os procedimientos de contratación en e[ marco de ta Ley N" 7027/2022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS;

RESOLUC¡óN DNCP No 230/2025 de fecha 27101/2025- Art.40 -DOCUMENTACIONES- que dice que debe ser

remitido - 0 dictamen de precio de referencia y antecedente de estimación de costos. -

Por todo [o manifestado y vincutante a[ proceso en cuestión se informa que se utiLiza e[ siguiente parámetro

subrayado.

Las Convocantes deberán seteccionar aI menos tres precios obtenidos, de [a combinación de dos o más de las

l¡t*tentes opciones:

/l t-
go lván nzálezAyala

Admrnistradr:r de Contraios
MUT'IiCIPALIDAD DE LUQUE

VlStÓN: Entidad reconocida por ta sociedad como lnstituc¡ón modeto de desarrotto toca[, a través de [a innovac¡ón constante de sus pr

productos y seruicios y [a promoci ón de [a cultura de ta participac¡ón de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y Patr¡monio cuttur¿[,

servidores púbt¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guil.l,ermo Leoz esq. Pasaje Santa Catatina 2060 Luque lTeL (595) 21 642'

215, lnterno: tte I Web: ww.l.uque.9ov.py I municipatidad@tuque.com.py
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D!RECC!ÓN DE

OBRAS PÚBLICAS

MlSlÓN: Brindar servic¡os de catidad con equiLibrio entre eI desarrotto
competit¡vos, apl.¡cando innovación constante para promover eL desarroil.o i
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humano, económico, social, cuttural y amb¡ental, con servidores públicos altamente

integrat y sostenible de los habitantes, fortateciendo ta identidad comunitar¡a a través de

medio ambiente.una gest¡ón inctusiva, efic¡ente, transparente y participativa, con respeto at

if¡U f - Apuntalamiento de 1 auta con puntales metáticos y de madera, incluyendo mano de obra, responde a

[a necesidad de garantizar [a seguridad estructuraI de ta edificación durante [as intervenciones, [o que
imposibititó [a utitización de precios genéricos o referencias de contratos previos, aI no encontrarse
antecedentes con [as mismas características técnicas y condiciones particutares de [a obra.
ÍfgM Z ' Demotición de pitar de mampostería (incl.uye mano de obra) presenta características específicas de
ubicación, material y dimensiones, adaptadas a Las condiciones concretas del inmuebte intervenido, to que
también impide recurrir a referencias de precios estándar o antecedentes contractuates, obtigando a

establecer eI precio basado exclusivamente en cotizaciones directas de potenciates oferentes, asegurando
que los materiales y procesos de fabricación cumptan con los requerimientos exigidos.

De[ anátisis comparativo realizado, se adoptó como Precio de Referencia eI de menor valor ofertado, en
atención a criterios de razonabitidad, eficiencia det gasto y conforme a [a práctica establ.ecida en procesos de similares
ca ra cterísti cas.

METODOLOGÍA DE OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA:

Con relación a la metodotogía tenemos que [a misma se ha basado en e[ menor precio del cuadro de cá[culo para los
dos primeros rubros. y para los demás se ha basado en e[ promedio del cuadro de cálculo adjunto a este escrito -
(PLANILLA DE ESTIMACIÓN DE COSTOS). tos precios a razón de tos antecedentes y datos perfectamente comprobable
de los precios expuestos son considerados razonabtes. objetivos y ejecutabtes en el marco de la contratación. -

En tal sentido, e[ procedimiento regutado por parte de [a Dirección NacionaI de Contrataciones Púbticas - (DNCP),

establece eI anátisis y evatuación sobre [a conveniencia de realizar dicho mecanismo de etaboración det PRECIO

REFERENCIAL. -

Finatmente, conforme a [o expuesto, [a encargada de estimación de costos del Departamento de Obras Púbticas de ta

Municipatidad de Luque ha etaborado et precio referencial reatizando una combinación de los numerales 3 v
EXCEPCIONALIDAD:

Se verifica claramente, como también se remite ta ptanitta de estimación de costos los mecanismos utitizados, tal
como se aprecia en los antecedentes y es adjuntado y se propone e[ inicio de[ proceso con et precio referenciat, en

base a las razones infundadas más arriba, satvo mejor parecer de [a Dirección NacionaI de Contrataciones Púbticas. -

Así también, se pide que, a fin de manifestar conformidad, conocimiento y aceptación det contenido del presente

dictamen, las partes invotucradas en e[ control del contrato, según [a jerarquía y manual de funciones de [a Dirección
de obras PúbLicas, (Fiscat de Obras del contrato y Director de Obras Públicas), realicen [a firma del mismo, previo a su

remisión para [a cont¡nuidad de los procesos administrativos internos para su proceso.

Es mi dictamen salvo mejor parecer. -

a
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Hugo lvan Gr)nzálezAvaia
Aomrnistrador de Conrratos

hIUNIC¡PALIDAD DE LUAUE

MÁN GoNzÁLEz
Administrador de Contrato
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

VlSlÓX: Entidad reconocida'por ta sociedad como lnst¡tución model.o de desarrotto Locat, a través de La ¡nnovac¡ón constante de sus p

productos y servicios y La promoción de [a cuttura de ta participación de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patr¡monio cuttu

servidores púbLicos competentes y compromet¡dos. lDirección: Avda. 6u¡l.l.ermo Leoz esq. Pasaje Santa Catat¡na 2060 Luque lTeL (+595)

215, lnterno: f fO I Web: ww.tuque.gov.py I munic¡patidad@tuque.com.py
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